
El MINISTERIO DE SALUD, en el marco del PROCESO DE TRANSFORMACIÓN que el Gobierno ha 
iniciado en el Sector, en relación al comunicado publicado por la Federación Médica Peruana, 
Asociación Nacional de Médicos del Ministerio de Salud, Asociación de Médicos Cesantes y 
Jubilados, Asociación de Médicos Contratados, Federaciones Médicas Regionales, ANMMS 
Regionales y Cuerpos Médicos de Lima y Callao; cumple con informar las acciones 
desarrolladas para atender las demandas del gremio médico:

TRABAJAMOS JUNTOS PARA MEJORAR LOS SERVICIOS 
DE SALUD Y LAS CONDICIONES LABORALES

COMUNICADO

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Aprobación del reglamento de la Ley de Nombramiento de los Médicos Contratados 
N° 29682: El día 09 de noviembre del año en curso se realizó una reunión de trabajo entre 
los representantes de la Federación Médica del Perú y del MINISTERIO DE SALUD ante la 
Mesa de Diálogo. Como resultado, se ha revisado el texto del Proyecto de Reglamento a �n 
de consensuarlo, recogiendo la aspiración del gremio médico de conseguir la mayor 
cantidad de nombramientos comprendidos en los alcances de la ley en mención. 

Convocatoria al Concurso de Directores de Hospitales, Institutos, DISA’s, DIRESA´s, 
Redes y Micro redes: El 17 de octubre pasado se ha emitido la R.M. N°761-2011/MINSA 
que designa al Dr. Gustavo Franco Paredes como representante del Despacho Ministerial 
ante la Comisión Nacional de Concurso para Directores de Institutos Nacionales y 
Hospitales del Sector Salud. Al 09 de noviembre, la Federación Médica Peruana, la 
Asociación Nacional de Médicos del Perú y el Colegio Médico han cumplido con designar a 
sus representantes; por lo que una vez instalada dicha comisión, se procederá a efectuar la 
convocatoria respectiva. Además, mediante R.M. N° 760-2011/MINSA se conformó una 
comisión encargada de proponer el Reglamento de Concurso de  Directores de Redes y 
Micro Redes, norma que establecerá el procedimiento a seguir para dicho concurso.

Transferencia de los Hospitales y Centros de Salud del MINSA a la Municipalidad de 
Lima Metropolitana: El proceso iniciado en el Gobierno anterior no ha considerado 
algunos aspectos técnicos necesarios para realizar una ordenada transferencia, por lo que 
dicho proceso se encuentra suspendido. Entendiendo la complejidad del Proceso de 
Transferencia, el MINSA está preparando un foro/taller con la participación de los 
estamentos gubernamentales competentes y los representantes de los trabajadores del 
Sector Salud.

Incorporación de las AETA’s y otros bene�cios a la remuneración principal: 
Actualmente, el personal médico nombrado percibe veintidós (22) AETA’s de las cuales diez 
(10) forman parte de su remuneración principal. En aras de incorporar las doce (12) AETA´s 
faltantes se ha solicitado en la Ley del Presupuesto para el año 2012 el monto que se 
requerirá para dicho �n. 

Nivelación en el escalafón de manera automática, según R.M. 1042-2002-SA/DM: Se 
ha encargado a la O�cina General de Gestión de Recursos Humanos del MINSA, la 
elaboración de una propuesta normativa para la adecuación de los niveles de carrera de los 
médicos cirujanos.

Realización de las anunciadas auditorías por parte del MINSA en los hospitales del 
sector a �n de consolidar la lucha contra la corrupción: El Despacho Ministerial ha 
solicitado al Órgano de Control Institucional del MINSA, que se practiquen exámenes 
especiales de auditoría a los diversos establecimientos de salud.

Derogatoria del D. Leg. 1057  Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios (CAS): Sobre el particular, resulta necesario contar con un análisis integral de 
todas aquellas entidades que componen el Sector Público.

El MINISTERIO DE SALUD rati�ca su total y permanente disposición a dialogar con los distintos 
gremios del sector, cuya importancia es trascendental para encontrar de manera consensuada 
la solución a los problemas.


